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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE ABRIL DE  2013.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diez de Abril de dos mil trece.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:

1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 3 de Abril de 2013, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA MAYOR.
A).- Conceder licencia municipal de obras para ampliación de garaje, sita en C/ Francisco Suay nº 12 - Cuenca, solicitada por D. Jose Manuel Notario Moreno. 

2.2.- ACTIVIDADES.
A).- Informar a la Comisión Provincial de Saneamiento de la Consejería de Sanidad  y Asuntos Sociales de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que el emplazamiento propuesto y demás circunstancias están de acuerdo con las Ordenanzas y planeamiento municipal, sobre Licencia Municipal de instalación de actividad para “Centro de Cirugía menor Ambulatoria” ubicada en Avda. San Julián s/n, solicitada por Bienes e Inversiones Nuevo Milenio, S.L.
2.3.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.
A).- Imponer una sanción de 3.000 € a a Mª Luisa Ballesteros Ochoa como presunta responsable de una infracción como promotor de la obra que se está ejecutando sin licencia municipal en C/ San Juan nº 9 bajo de Cuenca.

B).- Imponer una sanción económica de 1.500,01 € a D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez, por ocupación de la vía pública con terraza de bar careciendo de autorización para ello, en C/ Doctor Galíndez, 28, establecimiento “PUB REVOLVER”, como responsable de una infracción muy grave, conforme al articulo 24.C).c) de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública con Terraza de Bar y otras Instalaciones Auxiliares, que se sanciona conforme al artículo 25.1.c) de la misma ordenanza.

C).- Incoar procedimiento sancionador a D. Rafael Lledó Sandoval como titular catastral del local sito en C/ Alonso Chirino Nº  4 1º Izquierda, DE Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, por no apreciar circunstancias atenuantes ni agravantes que gradúen la sanción, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.500 € a D. Rafael Lledó Sandoval como titular catastral del local sito C/ C/Alonso Chirino Nº 4 1º Izquierda, DE Cuenca.

D).- Incoar procedimiento sancionador a D. Félix Aceñero Morillas como titular catastral del local sito en Parque de San Julián (Bien Porteño), de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, al apreciar circunstancia agravante por el beneficio obtenido de la infracción, o, en su caso, el haberla realizado sin consideración ninguna al posible beneficio económico que de la misma se derivare, tipificada en el art. 189.3 b) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.500 € a D. Félix Aceñero Morillas como titular catastral del local sito Parque San Julián Nº 18 (Bien Porteño), de Cuenca.

E).- Incoar procedimiento sancionador a D. Gerardo E. de la Torre Sainz como titular catastral del local sito en C/ Licenciado Baltasar Porreño 8 Bajo C 2º B, de Cuenca.

La Junta de Gobierno Local, al apreciar circunstancia agravante tipificada en el art. 189.1 d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística que dispone realizar la infracción aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad pública o del particular o particulares que resultaron perjudicados, propone: La imposición de una multa en su grado medio, esto es, propone una sanción de 3.500 € a D. Gerardo E. De La Torre Sainz como titular catastral del local sito C/Licenciado Baltasar Porreño 8 Bajo C 2º B, de Cuenca.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 28 (factura nº 02/13, de fecha 28 de Febrero del 2013) de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista.- Cuenca”, por importe de CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (59.732,12 €), para proceder a su abono al contratista “Armecón-Picazo Buenavista, UTE” adjudicatario de la obra.  
B).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto básico y de ejecución de las obras de rehabilitación de cubierta en edificio de viviendas de propiedad municipal sito en el Camino Cañete nº 35, con un presupuesto de ejecución por contrata de 41.552,16 € (I.V.A. incluido), redactado por la Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, Dª. María Teresa Cuesta Bañón.

SEGUNDO.- Que se exponga al público el proyecto a efectos de alegaciones y reclamaciones, por plazo legal.

TERCERO.- Si durante el plazo de exposición pública no se producen alegaciones, ni reclamaciones al expediente, se entiende aprobado definitivamente el proyecto técnico, sin necesidad de nuevo acuerdo.

C).- PRIMERO.- Aprobar la modificación del contrato, de fecha 9 de Diciembre del 2.008, con disminución del canon, de prestación del Servicio de Limpieza Viaria en varias zonas de la ciudad de Cuenca, que cuenta con la aceptación del contratista UTE Limpieza Cuenca. 
SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, conforme detalla el informe de la Intervención General, de fecha 8 de Abril del 2.013.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- PRIMERO.- Desestimar las citadas reclamaciones de responsabilidad patrimonial por desistimiento de los interesados:

- RP.- 008/2012: Comunidad de Propietarios C/ Doctor Galíndez nº 5.

- RP.- 039/2012: Fernando Béjar Beltrán.

- RP.- 057/2012: Groupama S.A. Seguros.

- RP.- 063/2012: Comunidad de Vecinos C/ San Pedro nº 16.

SEGUNDO.- Notificar la resolución que se adopte a los interesados con indicación del régimen de recursos y dar traslado asimismo a la compañía aseguradora.

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cinco minutos. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     


LA CONCEJALA SECRETARIA,
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